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okio garantia&d& -en debida form a 
ü&i parsonaHdaé o hecho la  declaración 
00 ' Menea que preceptúa el artículo 
106 >de la  mencionada, Ley.

M urcia, 24 de O ctubre de 1936. ■— 
W,« B.® M  Delegado de Hacienda-Pro»
«fiée&te, 3m é  C án o v as. - m  Secretario
■i# la  Junta» 38. Dies de M a.

SUBASTAS

JE F ATURA DE OBRAS PUBLICAS 
ÍM  LA PROVINCIA DE JA EN

OonroterQ-s (Cotfas&TV<t>ciów)

Hs&ts Ibs trece horas dal. día 12 d® 
Noviembre se adm itirán únicam ente 
m  esta J e fa u n a  de O oras públicas y  
®& las de las provincias de Albacete, 
Ciudad Real, M urcia y Almería, a  lio
nas hábiles de Oficina, proposiciones 
p a ra  ep tar a la  segunda subasta u r
gente, -de las obras de . acopios p a ra  
íanservación del firme. 921 los Mióme- 
Iros 27 „ 28 y 50-0 m a  -del 29 de ía 
ja rre te ra  de Bail-én a Baeza, cuyo pre
supuesto de con tra ta  asciende a  per 
se tas 44.204*84, debiendo quedar ter- 
©ainadas la s  obras en el plaso de cua
tro  meses, a  contar de la  fecha <M 
Comienzo de Tas m ism as y siendo la 
fianza provisional de 1.328*14 pesetas.- 

Iba subasta se verificará en la  J e 
fa tu ra-de-O bras públicas de esta  pro
vincia/- situada en la  Plaza, del Gene
ra l Felipe Martínez., mlm. 5, duplicado, 
#. día, 17 de dicho mes.- ■& las doc® 
Jfcor&s?.

El proyecto, pliego do condiciones, 
modelo de proposición y  di©posiéiones 
¡sobre la  form a y condiciones de su 
presentación, es tarán  de m anifiesto . en 
a s ta  Jefatura, de Obras públicos. en loa 
¿ las y  'horas hábiles de Oficina,

Das proposiciones se presentarán «n 
g>apel sellado de la  clase se.Tsta (6'30 
per-tn^') o en íúa con póliza
ñe ifirusí o r&ok/. V"? liándose desde 
tm/r> uo vu on este requi
sito óumpPdo, delx ndo además, acre
d itar hallarse ai corriente esa ras obli
gaciones con el Retiro obrero,

E l licitador acom pañará a  su pro- 
posición -la relación' de rem uneraciones 
mínimos en la. fo rm a que determ ina 
«3 apartado  A) del Real ¿I Agret O'" 1 
^  6 de M arzo -de 1029 (GACETA 

7) y R eal orden de 2$ de igual 
inie* '(GACETA dcr 27' v en oí aJic’-o. 
¡nal ^ 'V e lo n e s  partícula-
¡r<v iu d *t rt-’ ^b
la  con tra ta  de es te - * bivo, < 
que le sea sd j A rado oí y

j  dar «mi e izo  a  las hií&iii<~s,
"j- r í ■*í|f jr í ¿  ̂"’rjt-v* -j/- rué

Se o " 7 o.  ̂ H cnar-rt f  I  ^
tM o 1 i »V I^y

Las ^ F [ . ,“o''br'1 C\ 1 *p 4'írt e 2 -
jdsde"’ s -rtA .M
cumnlimiento ñ j  B oí cL-creto de C¡ 
id. Olcl mb_e 1026 (GACETA M  

' V  ^c 'ones poste-i creo 
Jaén A ¡Jo •rb' Octubre de 1938,.— 

5& íngeni' r,o Jrta , Cario® Itu rro te . ■'

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE -LA PROVINCIA DE JAEN

Cometeros (Oonserv<wi-án)

Hasta, las traes hora® dal día 12 de 
Horteanbre se adm itirán  únicam ente 
esi esta Jefatura de Obras públicas y  
m  las de lm  provincias de .Albacete, 

'Ci-Mtad líeai,, Mnrciia y  Alm-eria, a ho
ras  hábílee d*e 0*ñ'6iria. p,rop-oisicá]on.ee 
p a ra  op tar a la  segunda subasta  ur» 
gente,, de !s$ obraos de .acopios pana 
conservación del firme, en los kilóme
tro s -51 y  52 de la  ca rre te ra  de E sta 
ción de Vilches a .Almerta. cuyo pre
supuesto de -contrata asciende a.peae- 
ta s  44,204f8'3, debiendo quedar term i- 
sm:ém las obras en el plazo ée  cua
tro  meses, a  contar ele la  fecha d d  
com ienzo, de las mismas, y siendo la  

■fianza provisional de 1,32614 -per 
setas.

Da subasta, se verificará en la Jo- 
'fa tu ra  de Obras públicas de esta, pro- 
yin cía, situada en la  P laza del Gene
ra l Felipe Martínez, núm; 5, duplicado,
■el -día 17 de 'dicho mes. a  las doce 
horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición • y  disposiciones 
«obre la form a y  condicionen de su 
presentación, e^tarán-de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras pública®, en los 
d ías y horas hábiles de Oficina,

L as proposiciones se presen tarán  en 
papel sellado de la- clase sex ta  (6>30 
pesetas) o m  papel común con póliza 
de igual precio, desechándose desde 
luego la  que no venga ocm este requi
sito do, debiendo adem ás »r .
chiar al corriente m  Bus uníi*
gaciones con el Retáro obrero.

El llc im lo r acompañará a su pro* 
posición m relación é& remuneracioñes 

en la 'Sorma que determino, 
■•eü apartado  A) de& Reál decretodey 
’de 0 é e  M arzo ée  1029 (GACETA 
del f ) y  Real orden ée 20 de Igual 
mes JGACETA del 37) y m. @1 adicio
nal del pSiego de oonéicianes paFíácula- 
res y  monón^mm que han de mglr en 
la  contrata, de es tas  obras; y  una ves 
qm  l€ mm, adjudicado, el servicio-, y  
aaits® ée dar' comienzo a los. mismas, 
p resen tará  Al contrato del trabajo qué 
se ordena en el apartado  fe) del ©i- 
tade Real deoreto - l&y,

lms Empresas, Coiapciñiaa o Socie* 
dados proficneajifi®,' están  oW fmúPs 'al. 
eaLr^ümMsnto del l i ta !  decreto m  24 
ele D ím m ta* de X92S (GACETA. - del 

y éiBfpomcia êB posteriores.
Jstii, 21 cl-e. ele Octubre. de •. 1088,. «~~ 

B1 iRgeniem Jefe, Carlos Iturrate.

B15 ( M ñ m  WümJXCAM 
DÚ LA FROVTOOrA DE JA'EN

(Mrret&waa (Comervacióny

Haat? Ibs trece horas riel' dfa 12 de 
NoTk«ub:y  ̂ ma adm itirán  únicam ente 
en •. 'i; a .■ er:* lor-& de O bras'públicas y  
en }ñu de Ms rnwizic.ias ele"” Albacete, 
O'íiúoKl Roel. M urcia y  Almería, a h o  

> áT ’ ' rte  O'ficma proposiciones 
para < p m r  a  .¿a sqpm dg' múm&a, w °

m  la s  obras d e '. acopios jmm-, 
conse-ri^ción del firme, m  los kilóme
tro® 5 ai 7 de la  ca rre te ra  de Torrea 
perogfi a  Huáscar., cuyo- presupuesto 
de con tra ta  asciende a  52.720’6.Ó pese
ta s , debiendo quedar terminad-as Im  
obras en el plazo de cuatro  meses, a  
con tar de la  fecha del comienzo de Ibm 
m ismas, y siendo la  fianza piovk-ggim! 
de 1.'581*62 pesetas,

Da subasta se verificará en la  Je-- 
fatura ée O bras públicas de es ta  pro^ 
^ n c ia . 'situada en la  P laza drt G n e- 
ra l Felipe M artínez, núm. 5, chii ¡ * ado, 
el d ía 17 de dicho m@s? a  la coca 
horas-

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y  disposiciones 
sobre la  fo rm a y  condiciones de su 
presentación, es tarán  de manifiesto m  
e s ta  Je fa tu ra  de Obras públicas, en Im  
d ías y hora® hábiles ele Oficina.

Das nroposiciones se p resen tarán  en 
J -O? rio -de la  clase sex ta (6*30 
* * i> papel común con póliza 

de igual precio-, desechándose desde 
luego la  que ao venga con este requi
sito cumplido, debiendo, además, ac re
d ita r hallarse al corriente en sus obli
gaciones con el Retiro .obrero.

El licitador acom pañará a  su pro
posición la  relación ée remuneración©® 
m ínim as en la  form a que - determ ina 
el apartado  A) del Real decreto-ley 
de 8 de Marzo de 1929 (GACETA 
del 7) y Real orden de 26 de. ..Igual 
id-ce» (’Cf a'CETA d-eT 27) y en oí apíceo., 
nal del pliego de condiciones particu la
res  y  económicas que han ée reg ir en 
la  con tra ta  de es tas  abm s; y  una ve» 
míe f •’a  ¡--a ^  mrwbeln, y
ÍMuuísáa U-o uUrl e& ít&& f XfJU££¡$Í&i!!f,
presentará el contrato éeí tra b a jé  -qué
se ordena en el apartado  B) del ci
tado  Real decreto - ley.

.Las Em presas, Com pañías o 
dades pwpommfcm. están  oMigadas al 
cumplimiento del ÍReal decreto dé 24 
(de Diciembre de £926 (GACETA 
35) y d isposición^  posteriores.

Ja én ; 21 de de O ctubre de 1988,
El Ingeniero Jefe, Carlos Itorsyfea

JE FA T U R A  B E  OBRAS F ü B U C A g  
TM  LA PROVINCIA DE JAJB&4T

O&nrotems (Oomervac&ány '
JuJSj trece lo r a s  utí< di  ̂ d© 

M oT te ' se atirii^Tni? 0* 1 , v jifa ta  
m  esta  Jefatura de Coras p u b k a s  f  
én  lan de las prcvhicias de Albacete» 
Ciudaid íl-eal5 .M urcia y  Alm ería, a  ho» 
ra s  hábClas de Oficina, proposicioaies 
p a ra  op ta r a  m  segim da ^ubpsta u r
gente, el2 lm  óbtru? er. p a ra

•obEiBen^aeién ú&í ñnr,° h>̂  , 
tro;3 20 al 28 ele la  eairscv^t 
¡te de Genave a  la  de J%¡Pr¿fo a  f  -11 m. 
cuyo p re su p u ^ to  de con tra ta  arícicn-dé 
a  35,6€6r81 pesólas, éobiendo q u e ia r  
term inadas las obras en el rlt
tre s  me^as, a  con tar d© la  fecha deí 
®omiens30 de la s  miísm.as, y  siendo ' M 
fianza prw lsicsiái é e  -1.070*86 pe^etaA 
, L a  embasta, se verificará en la Je* 
fa tu ra  de O bras públicas de- esta  pro
vincia, idtm éa. «ñ la F la m  del Ctenv*
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mú Fetepe Marfófoias, aum. .5, dúpiicatóo,
¿g día IT de dicho mes, a la# doce-, 
lloras.

Si proyecto, píitega de condicionas, 
modelo de proposición y disposiciones 
©obre h% forma y condiciones de sai 
presentación, .estarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras .públicas, en los 
días y horas hábiles de Oficina.

Las proposiciones s& presentarán m  
pape1 sellado de'la clase sexta (8*30 
pesetas) o en papel común con póliza 
fie igual precio»; desechándose desde 
luego la que no- venga con este requi
nto cumplido, debiendo, además, acre
ditar hallaras al corriente en sus obli
gaciones cení el Retiro obrero.

101 1 i cu odor acompañará a su pro

tosicióa ta relación de remuneraciones 
únimató &n la forma que determina, 

p  .ap&tfl&oo Á \ del Real decreto-ley 
S dio Mario de 19*29 (GACETA 

fiel 7) y Real orden de 28 de igual 
•*&.rw ■ (tt.A0LT'Á. á'eI- 27) y en el adieto, 
nal del pliego de condiciones particula
res y económicas que han de regir-en 
la contrate de estes obras; y una vez 
que ie &&& adjudicado el servicio, 'y 
antes de dar comienzo a las mismas, 
presentará el contrato del trabajo que 
¡se ordena en al apartado B) del ci 
t-ado Real decreto - ley.

í¿m  Compañías o Socio
da des pzopewtftfro» están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto do 24 
de Diciembre de 1928 (GACETA cid 
25) y úimmíQím®s posteriores.

Jaén, 21 de (do Octubre de 1938. --- 
mi IngQitá&m Jefe, Carlos Iturrate.

IP4MTIJRA iX  OBRA® PUSUCA®  
x m  3LA. i m t W W G I A  DE JAEN ■

G&rr0t&ra8 (Gom&rwcáón)

..Haate im  tmo*' horas del día 12 fie
ÑovlMhff*# m Admitirán únicamente 
m nsfte Jefatura de Obras públicas y 
m. im  «$@> provincias de Albacete, 
OtiLuda# Ste&í, litaota y Almería, a ho
ras foámm do Oficina, proposiciones 
pam ojifear a fe segunda subaste ur- 
g?eiibe, de' tea ofcráá de acopios pám 
tKmservsbción del firme, en los k p » -  
iros 1 al 4 (áe la carretera de Venta- 

í3«te Amalia a la del Sereno, cuyo

tresnáoste do oonirata asciende a 
4.194’fiO greaelt&s, debiendo quedar ter- 

mimdm  las obran en el plazo de cua
tro imemm{ a. oo&tor de la fecha -del: 
w>mímm de I&& misma®, y siendo Ja 
fianza provfeta&X de 1.32-5*84 pesetas.
, í.>a m  verificará. < r l» Je
fatura de Otara» púbUioas de € r-
ví ucía, situada m. la Plaza de #©1 e» 
ral Felipe Manfetoíz, núm. á,
.el •cha 1? fio dicho me#. a Ja# áooe 
hor&o,

M. pro^aete, pliego de conáwáovms? 
311 octeto fi@ proposición y dtepoififoionea 
«obre la forma y ooxídicióoam de $u 
presmtación, estarán de moMfbste m  
esta Jefatura de Obras públicas, m, los. 
días y hora» hábiles de Oficina,

Las proposiciones bq presentarán <m. 
papel sellado de la ótese sexta (6*éÓ 
parota») o m  papel común con potito

de Igual precio, desechándose desde 
luego la que rao venga con este requi
sito cumplido, debiendo, además, acre
ditar hallarse al corriente en sus obii- 
^  ip- con el Retiro obrero.

1 ! citador acompañará a su pro- 
% 1 la relación de remuneraciones

i en la forma que determina
a teda A ) del Real decreto-ley

a 13 Marzo de 1929 (GACETA
del 7) y Real orden de 28 de igual
mes (CACETA del 27) ¡y en ell adicio
nal del pliego de condiciones particula
res y económicas que han de regir en 
la contrata de estas obras-; y una vez 
que 1-e ®ea adjudicado ©1 servicio, y 
'ante® óm dar comienzo a las misma#, 
presentará el contrato del trabajo que 
se ordena en el apartado B) del ci
tado - Rsal decreto - ley.

Empresas, Compañías o Soete- 
d®d»s proponente®, están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de Diciembre de 1928 (GACETA del 
2Ó) y disposiciones posteriores.

Jaén, 21 de de Octubre de 1938. - 
El Ingeniero Jefe, Carlos Iturr&ie,

JEFATURA DE OBRAS PUBLICA#
DE LA. PROVINCIA DE JAEN

(Mrreterm (Comsev&ción)

Hasta las trece horas del día IB áe 
Noviembre se admitirán únicamente 
en esta Jefatura de Obras públicas y 
en 1&m de las provincias de Albacete, 
Ciudad Real, Murcia y  Almería, a ho
ras hábiles de Oficina, proposiciones 
para optan a la segunda subasta ur
gente, : fie las obras de acopio# para 
oo&servaciQp del firme en Jos kilóme
tros 15 y it  gí jjl Áé la carretea de 
Venta de iaft wtóina# a Diezma, my¡& 
presupueste de conteata *&■
44.215*50 Pésetes, debiendo quMar ter- 
mimdfe obras. en ©1 plazo de oua- 
tro nwMs, a contar de la fecha del 
comienzo de las mismías, y siendo te 
íiau^íi provisional de ' 1.356*45 pesetas.

La subasta ®e verificará m  .ta Je
fatura de Obras públicas de esta pro 
vineia, situada m  la Plam del Gene
ral- Felipe Martínez, húmero 5, dupli
cado, el día 17 de dicho mes, a las 
'■doce hora#.

■El proyecto, pliego de coadiciones, 
(modelo de ¡proporción y diteposteicce's 
sobre la forma y condiciones de su 
pt-esfenteción, -estarán, de manifiesto eai 
esta Jef-aiura 'de Obras públicas, en .los. 
día®' y horas hábiles de .Oficina.

(Las proposiciones se. pr^aentaTáii m  
papel sóll-ado 'de la 'ela^ sexta (6J3é 
peaetes) o en p*apéi oomún. con póliza 
de igual precio, des&.chán.dase desde 

-luago' la que no venga 0011 esta requi
sito eumpíMo, debiendo, además, acre
ditar bailarse al coártente en sus obli- 
gmtÁoskm o.m el Hetíio obrero.

El ' Matador acompañará a m  pro- 
po^tóti te relación de remimeracioues 
mñnímmB m  la forma que determina -el 
aparcado A ) del Real decreto - ley de 
0 dé Marzo de 1929 (GACETA del 
T) y R$al orden de 28 de igual mes 
(GAOÉffSA dei 27) y m  & ácheioami

dal pliego de oondicioues particulares 
y económicas qu© han de regir en la 
contrata de estas obras; y una vez 
que le adjudicado el servicio, y 
ante# de dar comienzo a las miomas, 
presentará el contrato del trabajo que 
¡se ordena en el partado B) del citado 
Real decreto - ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, están obligada® al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de Diciembre de 19.28 (GACETA del 
25) y disposiciones posteriores.

Jaén, 21 de Octubre de 1938. — El 
Ingeniero Jefe, Carlos Iturrate.

SEGUNDA DIVISION HIDROLOGI
CO FORESTAL

PROVINCIA DE VALENCIA

Anuncio de subasta

Don Joaó María Belenguer Alagó», 
Ingeniero Jefe de Montes y Jefe de 
la ©fgpresada División.

Hago saber.- Que en virtud de la» 
atribuciones que me confiere el ar- 
tkulo 5.° del Decreto de 15 de Febre
ro de 1921 y Orden Ministerial de 21 
de Jimio de 1938 (GACELA del 23), 
y demás disposiciones vigentes, h® 
acordado:

Que el día 26 de Noviembre de 1938, 
a las once de la mañana, se oeletet 
la primera subasta para el aprovecha- 
'.miento en conjunto de restos de fe- 
oendio, consistentes en veintiséis m$l 
cuatmtóento® diez y ocho (26.418) pi
nos maderables, en su mayoría hale- 
pen)^  ̂ '(de 15 centímetros a 55 oen- 
Dimetro  ̂ de diámetro normal; y diez 
y nueve mil quinientos (19.500) pim 
pollos, que cubican tres mil oohocien 
ios sesenta y nueve metros -.cübiooft, 
miatrootentos cincuenta y cinco decí
metros cúbicos (3.869*455) de madera, 
y orneo mil ochocientos tres (5.803) es 
tárete# de lefia gruesa, del monte 4o- 
nc^miiiaáo “La Umbría’5 nüm. 12 del 
Catálogo, propiedad dél pistado, en íá 
■parte enclavada en el término muñí- 
Cipái ée Fontanares.

■Los productos restos 4© luce®cite, 
marcados por esta División y-que m& 
objeto 'ée esta subaste, están locali
zados éfi tes partida® denominadas! 
Barranco de Lloveratef (Ladera iz
quierda), Barranco de Óa-ves, Rincón 
de la Codalla del Ciervo, Barrancos de 
la Carra-Biquote, Gallata, Boca Ampia 
y la Replana; teniendo e^te tranzón 
de corta, una extensión aproximada 
de 760 ' hectáreas, con los siguientes 
limitas: Ííorte, propiedades particula
res y parte baja del Barranco de 0&- 
ves y Alto del Pinós.. Este, colindan-' 
eia con el término de Ontemente, Sur, 
eolindancia con los términos de Bañe
ras y Benejama. Oeste, Barranco do 
Pérez.

I â subasta será doble y simultánea 
en las Oficinas de esta Di visión (calle 
de Salamanca, 14 y 16, piso teicero, 
Valencia) y ante la Alcaldía de Fon
tanares.

Si no hubiera postor en este prime-
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-'ti subasta, tendrá lug^-s5 la  seífUfiáR ál
ft  .i &  ue ¡Diciembre da 198&, a  la xáá^ 
¿xa nrsa.

La tasación deá aprovechamiento o 
tipo d© subasta sobre que ha de versar 
i a licitación es de noventa, y cuatro 
a.di ocoocient 1® ua^" í&**SíW
«n- p u 1 U r”,jr ^  ’ ha  para la 

, _  «’ L  , > <*¿ 31 c 1 no" tuviera
■454. *>(!_■ .

L as ©o^dlolcnes ¿G ustativas porque 
a® ha de regir ©I aprovechamiento, son 
las publicadas ©*u -el Boletín OñcUil de 
la  .provincia múmar-o 178, #?t S i de Ju
lio de 1S30,

¡La castidad habr# <L ingresar 
$i rca&a&autd «a la  Habilfit«*u¿r de esta 
¿M olda para €l pag^ de ludemnl.sack»  ̂

d@á pcrssoíaal facultativo, cor¿ arr*- 
g$o q las tarifas ,̂prf Axuuif per ¿a Su* 

l©r Rlax apande q heo íüU quinten* 
las ochenta y sois pesetas con treinta 
f  nuim  sMImois Í2*§86SS8>,

Todos los gastos que cóasioag la  mi- 
basta, incluso V*a anuncios en los pe- 
rifidi-cor -firRler s* de endita <M 
uiu- - ^

illll uq v- >^d*, y q .qoq,*A
de lo* tuo 4 * o* * «* *a ' f $&* ©I dia da 
3a entrtga hasta ^  SO cíe Bepfciemtora 
de 1$3SK

1*03 Incitadoras que tornan parte en. 
la  subasta que m  celebra en las Oñ-
otasg tte esta Divietóa, deberán p z&  
s m ú m  el nardo acreditativo do 
haber hecho en la A 'b  ‘R C q\AH >3 
de la  -¿ron ñ o r  ti o  " ’ ¡':,< ó .  1 - \ 
100 del tipo de tasación-, y  ¡<m que 
presenten los pliegos en la Alcaldía» 
. <r i n  o ñc^*' - oh 1 ru v tOO en las

" Vi s • ~v s~ n ’ •-•;•' o-:; '*■•
A v : p x o v V q  ; s v i  2 w A  v .  p¿ ¿ju

go ,cerrado y  con arreglo... al modelo 
que se inapta al final de este a&undfo. 

Si ge ñre^ntfoen A *   ̂ pnn~
PC 'BOU ( Z * u W  r »¿ 1 t J T^j CPl I 
que \ns T p -  q , „ , J _,a \> a P

^  ̂  ̂  ̂ f- hí , a entre los
dr r r r t  „ de * « r r -  / or ct.
r ' <■  ̂’ * *■ ' '

 ̂ t 1 <̂7 «q.ue o!
t  < « £ ■» ' ?!S-

. w  C  l r  1 q r —
¿is-> la 1 '
vicio p PPreut , »i i > w qiT̂  3»ja re-
ol>vhúc> 7 *>t -íi d‘-fi> J. d v,% r ni dad, en-
n/ir d  ,; a 1-, r - 1 ĉ̂ or.

5j -  ¿¿> , „ 1 ^  ^
, ! h  f  de i c  s-'vi - , 4? * r ,t*f
n.e tip?sprrt^ ,»*■*- T
pe.-ortu spiL * ! c' - r
.''•cdte, p p  jo  j '  L_r Sficn^r^ to]o
n   ̂ " Ta
• ! i *. '
^10 / J ja y jo ,  q r V '  • , - r r fq
 ̂os ro- &\ íiuro^ifi te v^oiT-eiepi^

V h  de 1 í
 ̂ - . 5' .q * p

d e-d i roT;;*"ds

MODELO il4.il P‘iÍOi**OJSICTON 
Don.,.,^ vecino ría.,,,,, cédula per-

«m al d#^„, clase aKpédfÁa, «a , a....,
«©«,»., oo tIMiS; entei^ado deá pliego ti© 
condlC'ionea que acepta, c«frece. 
tm  m  cantidad en letra), por el a W  
^echamiento da vemüséis mil oiatro-

cientos dice y  odbo pinots macfemM^f 
ide 15 c^ttdivdtos a. -3r- oemtlmetrc® de 
diácielic n c m a i) , y  dies y  mmm  m i ,  
?uiiüe?ilos pimpoiJcsi, r^ to s  'del in « i-  
dio del monta hida Vmbría^, liel JS t̂ar 
do siio -ju ei término' municipal 4 e 
Fontaaiares,

( 'F ^ lia  y tontóa del

ADMINISTRACION JUDICIAL

r .  j iü E R T O  D 0 S 8 0 I0 0  PLAOSB.
Juc'i de Pnirnem Snistancia de esta 

■ clU'dM.
Hago ?̂,i>er Q-¿t a* f,-i¡,v.3Kije¿í¿ que 

3® ha ^;nAk o (m oSvC- Jivqqedv ^;cre 
^aeüarae!cn id a ásasela cl*¿k S^Iv^d^r 
■f :re ';, I4 m<t(í<t’á ¿le He. íhotactv- con. £e~ 
cíí¿<* ^uliyco, au to .cu ya  parto-dispoolti- 
va, déee aoi;

%er a lie n to  a  B ailador Oar»
e s  y  m hm \ .: e r , v.;^;
aa ll.erceoan Sc^-v híkíü-- q .'»« uoin 
l  %?'ri miB M m m  ’m n  e tó k jte r
4, -  en ieij le va n a o s m  fim m ¿ cmi 

úntlki^ym B ém aítlouEo 1 m  ÚM 
’tm  revetido Código C iv l .  ;

toi!isno3fiio Mm'&l de ^  
te aijho f  pcMkcHeüHí -el iré^rno ¿ga la 
€iAOS&A Df̂  LA P f n p ^ ’̂ OA y Bo- 
leifei OHeiaii é e  ©ssia provincia, como 

b!. artioislo 18i  del' t o  r«u 
petí'it? Crhi-ipi,

An tihincb y  f!» 4 ' -
LA-niejc, ü;i:.fuf?0̂  04 ; l̂ ú q C  -  
©oy fe, Á , IA u A ^ o  -Ante mi» J. Caar 
snoaia,

V re-r; ;gr. p;^; >i%$i &r ‘1-qe peCAe 
•'" . - e v -  - r ,

t-üi cce t̂ v  cavia. *̂5>¿ao ei pro.

Dríid-o em ü y m m  Alman^ora a  
la  de ^ f c t e b r e  dÉ m - C 101 S w

J* C am o iia .
i.- cx--*m

áSa virtud do p, e -A  ;c. r, - *;»a A, 
por $  J m%z&M de ¡rdíin^m ¡H^UnvCn. 
c ú ^ ^ o  c?e ím  de ceta can ita l 
coa &r?d:a deifioy, aa el ^epedíeati bú̂  
bve declaración de herederos ab intes- 
larx po. Bna.v % a t María del
P ila-

d*¡ ^ 4 (í n
h r £ " r  a p  ̂ ’ i -

r n  t c 4 d .
, , 3 L  w * í  A  wluf *3 .

ui u^. Je .& <z ^1 ixfsn^ 1 ; ±n. ^
K; Je 3 íl(, a,ro, >- ** *- v-

-Vr t te a  fa lR c 'r rjd r e
A i í i í ü i a  tk ̂ rp r  d.* ‘^ 30  del co.

 ̂ i a  ' u ut jih.¿ i*» aran i ?q

: A  ; , . .  A  L q
c¡£íe&tó 2ki'¿i ía ín  1 pnr
q! i^ í i 'j w  «di¿m*-3i paira qu  ̂ctu i
PEiTiOT3i¿lSl a  e-wáa;C13r " r»r* U*‘OC'”:P>i,
miento detenerse pm 
smeia. si .tmdie la  solñCtp ^

m a m ,  20 de w ti® - u t r n s .^ m
J i»®í «le Prtesa®  Iwatsncíe (Hegitole). 
Wk S«eret«ris, Dr. J w  M &ate.
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# A P «O T m  OAPrQIPEI’! íK,'..&.eSV «
jíj df, lúoíS'^xo y Mwift. r.fiXM!ral i? »•»
cin > Lua»ci‘ix tOm"».adO), U> aüc%
feo t̂ r̂o, iLi 4H> uaifeUdo ?ie aa
12ft n« -> procesa de e> ^
^upue^to fse-iJr.v ;n 'cfxrción ex» CBíA»
s& nú̂ ruoro 8teS Xív~'< ^«mqvrecexá 
oentíco de»l tércr^nc q'e ' 1 

t%} (si señor 3&i*smx’t‘ -'~vn * ^
Tribinañ Peri""*^ Ju¿ i
lita^ del X W II Cvccp^ dr- Ejército tsl, 
to en ^ P. C. dte í‘a 12¿ Brg?H :7 
tf *-c»\ f í je lo  ^  "v>\*fx's** < *
üc f ? * W ia
r^ IcAq~q . a q< # ¿ ’t,

e n<*1 w 5 r c t ’r  '2~criro
a*f ' y > íH '  wf* jjj:  y

Ôi juicius co^iguienU « si no i«c 
veht’lcfuse m  ed pluso señalado, qq 
gto ittee ' a  telma las a iito ^ ia d ^  olvb 
des y  militaren la bu:qa y car?tura da
décho íritSiYiKftTO y no ncr; tno-H.ls-:q s; 
te Tr'Hi^gj í : . c r r , A  ? x sî  
pixkó, ■,ór tkú rn1 .: o 

F, a  % m  0;::;Á!̂ tC 1038,---Él Bfi^ 
D©lqgadbc Sqvem Col!

J* M.— 4,161

A€TO1ÍX> 1h: ^ &qc €#
Wimigm y  A&nx' Lhi,. naturia y  veehi# 

Mlreda (¡héCdal, de 22 a£os dto 
ĉladi, gaitero, ^ ‘.Oardo del i€9  h a t^  

llóii? r̂- I'a 123 hrlgtóa IR’’ ' . p 
‘lo fcq  “ n q v  ' . :e  „ ^  s„rófí

oíí c?)a núniero 115 de i§38 compara 
cerá :h\r'z'D riel iemuno de' treinta 
lias ciare ei ne r q t  í>î  i ruptor Deilê í̂ w 
nc r: r r í- * —

t«aí̂  tóivy -vaí OfiUr.OÜu
Jeto d?e notitfiícáínsele el auAo de b k  ^
^sámenlo y "eríb'T’Oíc d"^Aix ¡Vi , ^

y dr i-dte^a
■a í ‘ *

Aam-cA iq.* w  ̂ . ^ r ¡ a h
cio‘3  ̂orB | q ' 1’ ‘Oii 2,¿ lo vull m ú <$ 
ásnL'v* d : pR  ̂ «• rogáiiido^e a

 ̂ k * .  , .q:**& , i ’L
**r  *> ^ * h q  . 2- - q .  v/ &

 ̂ ^ ' í  “ r fi Tribu*
2 *u4a *. ‘ jt, 1 .9.

?  ^ 4 v   ̂ R  ’ d, V  iü  
instsrjvtor D c i¿ a w  Z,,¿ ¿u* q

. V l^ R o i .

v * *V>,
t ( q  *71 I t tur r ’ í / .  ̂n&
ú> o v di >?&’ . .  , , iuvH *x  L a X4¿a», 

{' ' 1 } v -v A  la rrr'V^ro co^ra-
5 r¿X 1 i„ q 1 c ¿ lY«iü 1»
r il  P* n n in e rte  < • ?u t f lo M»ht&r del 

'• í ’ ' i* :a
Lr 5 T o y a o

■*'» * 0  ̂ .* t, .r q. y  q  q^icióii
cK* Aq-»i c* 1 j - t -  po„ ^ ^utrsel®
‘wa^sq nfümero Li?134 por el delSbo da 
al x d rxo  n 

IkS0.>iadw dlcno plazo sha nabar eom- 
purq do se ie d^a-rará m  re b eb a .

''t.ttiJSM (Tens,&í), a #¿ oetufore d» 
1833 .— «a Deaagaeto Irasfcnietor (líegi-
m .

. j .  m .— *.m


